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RESOLUCIÓN DE GERENCIA ADMINISTRACION N' 200.2023-MDSS/GM-GA

San Sebastián, 15 de agosto de 2023

EL GERENTE DE AOMINISTRACION DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN PROVINCIA
Y REGION CUSCO.

VISTOS:
El Expediente Administrativo N'CU g839-2023, de fecha2T de mazo del 2023, la administrada SONIA CARMEN
CHAMBI LOPEZ; El Expediente Admin¡strativo N'cU '14624-2023, de fecha 11 oe ,ayo oei ioii; Rásotución
Gerenciat N'131-2023-GDUR-MDSS de fecha 30 de mayo det 2b23;tnfo*. ru.olozbz¡coun_'¡iods-c ¿u
fecha 21 de junao del 2023; lntorme N" 419-2023-cDuR-tr¡oss-c oe fecha 21 de jun¡o d" zoil y con érar ru.
795 - 2023; lnforme N"78-sGT-MDSS-2023-MVH de fecha 07 de agosro det 2023;tnforme N. 312_2023_LCV_
sGT-MDSS de fecha 08 de agosto de 2023, emitido por ra sub Gerenó¡a de Tesoreria; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Articulo 1g4'de la Constitución Política del Estado, modificado por Ia Ley N. 30305, señala que tosgobiernos locales gozan de autonomia política, económica y administrativa en los ásuntos oe su cornpetencia
concordante con el Articulo l¡ del titulo prel¡m¡nar de la ley No 2lgl2, Ley oeánica de uunicipaiioaoes; '
Que,.el Articulo 26" de la Ley N' 27972 -Ley orgánica de Mun¡cipalidades- precisa: la admin¡stración munic¡pal
adopla una estructura gerenciar sustentándose en principios de piogramación, dirección, á¡..r.iJ.,lrpur*¡or,
cont¡'ol concunente y postenor. rigiéndose por ros principios de r'ega"lidad, econom¡a, tr;;á;r;*a .ilÉi¡.¡¿ro,
eficacia, efic¡enc¡a, participación y seguridad ciudadana;'

Que, el Artículo 8" de la Ley N" 27783, Ley de Bases de la Descentralizac¡ón, establece Io sigu¡ente, la autonom¡a
es el derecho y la capacidad efectiva del gobierno en sus tres n¡veles, de norma¡ regular y administrar los asuntospúblicos de su competencia. se sustentá en afanzar en las poblaciones e instituciones Ia responsabrlidad y elderecho de promover y gestionar el.desaffollo de sus circunscripcionei, en el marco de la unidad de la nación. Laautonomia se sujeta a ra const¡tución y a ras reyes de desanouó constitucionar respect¡vas";

Que, los gobiernos locales conforme a lo d¡spuesro en el artículo ll de la Ley Orgánica lvlun¡cipalidades - Ley N"
27.972, 

.goza 
de aulonom ia polltica, economica y administrativa en los asuntoi de iu competencia y rrge en materia

tributaria conforme al ruo de ra Ley 
^de 

Tnbutación lr/unicipar aprobado por D.s. N. i56-2004_EÉ, o.t coaigo
Tributario y supletonamente por el TUo de la Ley del Procedim¡ento Adminlstrativo General- L ey N" illll;
Que, el procedimiento de devoluciÓn de pagos indebidos o en e.rceso tiene sustento en el artículo 3g" y 40" del
Texto Único ordenado Del Código Tributarió, aprobado por Decreto Supremo N" 135-99- EF y modif¡catorias;

Que la naturaleza de pago indebido fluye en el articulo 1267" drf Código Civil que, literalmente precisa: "El que
p0¡'enor de hecho o de derecho entrega a otro algún bien o cantidad en pago, puede exigir la restitución de quren
¡a rec¡bió;

Qua^el CÓdigo civil, prevé lo s¡gu¡ente: Enriquec¡miento S¡n Causa. Acción por ennquecimiento srn causa. Art¡culo
19540.- Aquel que se enriquece indebidamente a expensas de otro está obligado á indemn¡zafo. lmproceJencia
de la acción por enriquecimiento s¡n causa. Articulo 19550.- La acción a que se refiere el articulo 1g540 no es
procedente.cuando la persona que ha sufndo el perjuicio puede ejercitar oira acción para obtener la respectiva
indemnización;

Que, en el presente caso, nos debemos remitir los princi¡tios que prevé et código civit, sobre et
eniquecim¡ento s,n causa en su Arúculo 1954' y 1955", es decir, que si la Municipaliiad Distiital de San
Sebastián efectuó un cobro por un servicio que no ha prestado efáctivamente se estaria enriquecienoo
¡ndeb¡damente con el dinero cobrado, lo cua¡ no debe ocumr, mot¡vo por el cual, a la brevedad porible dube
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procederse a devolver el monto cobrado indebidamente a ¡a persona que efectuó el pago;

Que, para trasladar este concepto al Derecho tnbutario, requiere una simple operación lógica que interprete la
entrega de úna cantidad de pago, como la cancelación de la obligación tributaria que por enoi de hecho o derecho
se está cumpl¡endo indebidamente. Para el Derecho Civil, un requisito para la configuración del pago indebido es
que el admin¡strado, haya procedido ccn enor, el cual se traduce en una mala formación de voiuniad, este error
puede ser de hecho o derecho y como consecuencia de ello, el administrado t¡ene el derecho a la devolucjón del
pagado indebidamente;

Que, en este contexto, uno de los aspectos que reviste mayor ¡nterés es precisamente el relat¡vo a la devoluc¡ón
de los pagos indebidos y pagos en exceso, que se encuenfa relacionada a los fundamentos del poder de tributar
y a sus lím¡tes materiales y formales. Esta figura juridica tributaria, surgida por la necesidad social y económ¡ca de
remediar los efectos negativos de actuacrones defectuosas tanto por parte de la Admintstracjón como por el sujeto
pasivo, constituyéndose una manifestac¡ón concreta de los principios juridicos de capac¡dad contributiva, legalidad,
¡gualdad, justic¡a, equidad y de seguridad .luridica;

oue, mediante Expediente Admin¡strativo N"CU 9839-2023, de l*ha 27 de maeo del 2023, la administrada
SONIA CARMEN CHAMBI LOPEZ intcia el proced¡m¡ento de visacion de planos y memoria descriptiva para
servicios bás¡cos de agua, desagüe y luz, del predio ubicado en A.PV. El Porvenir del Artesano Alto Qosqo rlel
D¡stnto de San Sebastián Provincia y Departamento del Cusco;

Que, med¡ante Expediente Admin¡strativo N'CU 14624-2023 de fecha 'l'l de mayo del 2023 ta administrada SONIA
CARMEN CHAMBI LOPEZ solicita el desistimiento de trámite y devolución del pago;

Que, mediante la Resolución Gerencial N' 131-2023-GDUR-I/DSS de fecha 30 de mayo de 2023, emirido por ta
Gerenc¡a de Desarrollo Urbano y Rural, se resuelve declarar PROCEDENTE el desistimiento del procedim¡ento
administrativo iniciado por SONIA CARIUEN CHAMBI LOPEZ sobre visacion de planos y memorias descriptivas
para servicios básicos, del predio ubicado en el sector Allo Qosqo del Distrito de San Sebastián, Provincra y
Departamento del Cusco, con el Expediente Administrativo N'CU9839-2023, consecuentemente declarar por
concluido el presente procedim¡ento administrat¡vo;

Que, mediante lnforme N'010-2023-GDUR-MDSS-C de fecha 19 de junio del 2023, el Asistente Legal de Gerencia
de Desanollo Urbano y Rural de la MDSS refiere: proseguir con el trámite de des¡stimiento del procedimiento
administrativo inic¡ado por SONIA CARMEN CHA[/Bl LOPEZ sobre visacion de planos y memorias descriptivas
para servicios bás¡cos, del predio ubicado en el sector Alto Qosqo del Distrito de San Sebastián, Provincia y
Departamento del Cusco;

Que, medianle lnforme N"419-2023-GDUR-MDSS-C de fecha 19 de junio del 2023, la Arquitecta de la Gerencia
de Desarrollo Urbano y Rural de la MDSS, quien informa lo sigu¡enle: (...) Prev¡o Cordial saludo me dirijo a Ud. En
atención aldocumento de la referencia que, de la evaluación del expediente se obserya que dicho tramite realizado
por la administrada fue declarada PROCEDENTE el des¡st¡miento del procedimiento adm¡n¡strat¡vo;

Que, mediante el reporte de recibo de rngresos de fecha 27 de ma¡zo de 2023 y con SIAF N" 795 - 2023 se
evidencia el ingreso de dicha recaudación a las arcas de la MDSS como se detalla a continuación: 1. INGRESOS
PRESUPUESTARIOS, 1.3.2,5.2.99 OTROS DERECHOS ADMINISTRATIVOS DE CONSTRUCCION S/ 132,00,
CONTRIBUYENTE N" PER0211048, SONIA CARIVEN CHAMBI LOPEZ, recibo N" R23,0000000817;

Que, mediante el Informe N" 78 -SGT-|V1DSS-2023-|\¡VH de fecha 07 de agosto de 2023, emitido por la
Responsable de Ingresos, quien informa lo sigu¡ente: (...) Mediante el presente es grato dirigirme a Ud.; con la
final¡dad de dar respuesta al documento de la referencia, que efect¡vamente hizo el pago por Visacion de planos,
por lo que se proceda a su respect¡va devolución, para lo cual se p¡de adjuntar RESOLUCION DE GERENCIA DE
ADIVINISTRACION, por ser del año 2023 y ser enviado a la D¡rección General de Tesoro Público, para su
respectrva devolución;
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Que, mediante el tnforme N" 312-2023-LCV-SGr-MDSS de fecha 0g de agosto de 2023, emitido por la sub
Gerencia de Tesorer¡a, quien informa ro siguiente: (...) Mediante er presente es grato dingirme a ud.; En atenciónal documento de la referencia, con el fin de informarle sobre ei documento- de la Éferencia que mediante
expediente administrativo N"cug839-2023 a nombre de la sra. soNlA CARMEN cHe[¡al Lopei ¿. f..r,u zz
de mazo del 2023 por er monto de s/132.00(ciento t¡.einta y dos con 00/100 sores), por.-r.pto[ ,L.r¡on ¿u
0la1os f r.n9m919s descripüvas para servicios básicos, por io que se proceda a su'respecüva jevolución. para Io
cual se p¡de RESOLUCToN DE GE¡!l!g!A DE ADM|NrsTRAcroñ, por ser der año 2023 y ser env¡ado a raDlREcCloN GENERAL DE TESoRo PUBLICO, para su respectiva devolución, para este efecto se anexa a este
documento;

Estando.a las considerac¡ones expuestas, teniendo en cuenta el último párrafo del afr¡culo 39" de I aLey N" 21972,Ley orgánica de lVunic¡palidades, señala que "Las Gerencra resuelveri los aspectos adm¡nistrativos á r, .irgo .través de R-esoruciones y d¡rect¡vas'. 
,Regiamento 

de organizacionás y Funliones - noi o. u rr¡rrl,prr,or¿
D¡strital de san Sebastián' dentro de las funciones ¿et cárente ¿e Áámin¡strac¡ón en el numeral 14 del art¡cuto'122", aprobado mediante ordenanza M unicipat N" 22-2021MDss deiecha 22 de octubre de 2021:

RI

RESUELVE:

ARTICU OS UNDO..
pondientes para el

RTICULO TERCERO.-
NIA CARMEN CHAI\¡BI

San Sebastián, provincia y
pert¡nentes.

ARTICULO PRIMERO" APROBAR, la DEVOLUCION al haberse aprobado la devolución por et concepto devisacion de planos y memorias descriptivas para serv¡cros Ñ;; á predio ubicado en A.p.V El porven¡r delArtesano Alto Qosqo del Distrito de^san sebástián soricitauo pái ra aoministrada sra. soNlA CARMEN cHAt\¡BlLoPEZ, por ra suma de s/ 132.00 (ciento Trejnta y Dos con 0bÍoó sobr), por ros fundamentá, .rir.rto, * r.presente resolución.

ENCARGAR, a la sub Gerencia de Tesorería poceder con ras acciones administrat¡vas
cumpfim¡ento lo d¡spuesto conlorme a ley.

ENCARGAR, a la Oflcina Central de Notificaciones, notiflcar a la administrada Sra.
LOPEZ, predio ubicado en A.p.V El porvenir del nrtesano Ám Oorqá orl O¡rtr¡to O,
departamento de¡ Cusco, celular N. 9902563g4, la presente 

".olr.án 
para los fines

ARTicULo cUARTo" ENCARGAR a la oficina de Tecnologias y Sistemas hformáticos ta difusrón de Ia presente
resoluc¡ón en el portal de Transparencia de Ia Municipali¿aiOist¡tat ¿e San Sebastián.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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